
Ley 1964 de 2019 
Por medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos 

en Colombia y se dictan otras disposiciones 

Artículo 4. 
Descuento sobre la revisión técnico-mecánica y de 
emisiones contaminantes: 
Las compañías aseguradoras del sector financiero y 
cooperativo establecerán un descuento del diez (10%) 
en las primas de los seguros SOAT (Seguro Obligatorio 
de Accidente de Tránsito) de los vehículos eléctricos 
objeto de esta Ley. 

Artículo 5. 
Incentivos al uso de vehículos eléctricos y de cero 
emisiones otorgados por parte de las entidades 
territoriales: 
Las entidades territoriales podrán desarrollar, promover 
y ofertar la adopción de esquemas de incentivos 
económicos para impulsar la movilidad eléctrica a nivel 
territorial tales como, descuentos sobre el registro o 
impuesto vehicular, tarifas diferenciadas de 
parqueaderos o exenciones tributarias. 

Artículo 6. 
Restricción a la circulación vehicular. 
Los vehículos eléctricos y de cero emisiones estarán 
exentos de las medidas de restricción a la circulación 
vehicular en cualquiera de sus modalidades que la 
autoridad de tránsito local disponga, (pico y placa, día 
sin carro, restricciones por materia ambiental entre 
otros), excluyendo aquellas que se establezcan por 
razones de seguridad. 

Artículo 7. 
Parqueaderos preferenciales: 
Las entidades públicas y los establecimientos 
comerciales que ofrezcan al público sitios de parqueo, 
en los municipios de categoría especial y los de primera 
y segunda categoría de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 617 de 2000, deberán destinar un porcentaje 
mínimo del dos por ciento (2%) del total de plazas de 
parqueo habilitados, para el uso preferencial de 
vehículos eléctricos. 

Artículo 8. 
Iniciativa pública de uso de vehículos eléctricos:
Dentro de los seis (6) años a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno Nacional en su conjunto los 
municipios de categoría 1 y Especial exceptuando: 

los de Tumaco y Buenaventura y los prestadores del 
servicio público de transporte deberán cumplir con una 
cuota mínima del treinta (30) por ciento de vehículos 
eléctricos en los vehículos que anualmente sean 
comprados o contratados para su uso, teniendo en 
cuenta las necesidades de cada entidad para el caso del 
Gobierno Nacional y la infraestructura con que cuenten. 

Parágrafo 3. Las ciudades que cuenten con Sistemas de 
Transporte Masivo deberán implementar políticas 
públicas y acciones tendientes a garantizar que un 
porcentaje de los vehículos utilizados para la operación 
de las flotas, sean eléctricos o de cero emisiones 
contaminantes cuando se pretenda aumentar la 
capacidad transportadora de los sistemas, cuando se 
requiera reemplazar un vehículo por destrucción total o 
parcial que imposibilite su utilización o reparación y 
cuando finalice su vida útil y requiera reemplazarse, de 
acuerdo con el siguiente cronograma: 

Artículo 9. 
Estaciones de carga rápida. 
Dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, los municipios de categoría 
especial, excluyendo de estos a Buenaventura y 
Tumaco, podrán garantizar que existan en su territorio, 
como mínimo, cinco (5) estaciones de carga rápida en 
condiciones funcionales. Para la construcción de la 
infraestructura de las estaciones de que trata el presente 
artículo, los municipios podrán realizar asociaciones 
público privadas. 
Para el cumplimiento de la meta establecida en este artículo, 
se tendrán en cuenta las estaciones operadas por privados 
pero puestas al servicio del público en general. 

A partir de 2025, mínimo el diez (10) por ciento de los 
vehículos adquiridos. 
A partir de 2027, mínimo el veinte (20) por ciento de 
los vehículos adquiridos.
A partir de 2029, mínimo el cuarenta (40) por ciento de 
los vehículos adquiridos.
A partir de 2031, mínimo el sesenta (60) por ciento de 
los vehículós adquiridos.
A partir de 2033, mínimo el ochenta (80) por ciento de 
los vehículos adquiridos.
A partir de 2035, mínimo el cien (100) por ciento de 
los vehículos adquiridos



Parágrafo 1. En el mismo período de tiempo, Bogotá, D. 
C., deberá garantizar que existan como mínimo, veinte 
(20) estaciones de carga rápida en condiciones 
funcionales. 

Parágrafo 2. La baja oferta de vehículos eléctricos no 
podrá ser una causal que exima a los municipios de 
cumplir la anterior disposición. 

Parágrafo 3. La instalación de las estaciones de carga 
rápida es responsabilidad de los municipios. Sin 
embargo, el funcionamiento de las mismas será 
garantizado por las respectivas empresas de energía 
que prestan el servicio a cada municipio. 

Parágrafo 4. En concordancia con el objeto de la 
presente ley, los municipios quedarán facultados para 
desarrollar infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos en el espacio público. 

Artículo 10. Disposiciones urbanísticas. 
Las autoridades de planeación de los distritos y 
municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 junto con el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
reglamentarán los lineamientos técnicos necesarios 
para, garantizar que los edificios de uso residencial y 
comercial, cuya licencia de construcción se radique en 
legal y debida forma, a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley, cuenten con una acometida de 
electricidad para carga o el repostaje de vehículos 
eléctricos. Los accesos a la carga deberán contar con las 
medidas de seguridad necesarias orientadas a que sea 
el respectivo propietario quien acceda para efectos de 
asumir el costo del consumo. 
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